
DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
VÉLEZ - SANTANDER 

 
 

        Vélez,  primero  (1) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

    
   PROCESO: ORDINARIO LABORAL 2022-103 
   DEMANDANTE: MYRIAM BEATRIZ POVEDA FORERO 
 
 

   Teniendo en cuenta que no fue posible la notificación de la demandada 

en la dirección electrónica autorizada para la notificación, y de conformidad a lo 

ordenado en auto del dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023), se requiere 

a la apoderada de la parte demandante para que procure la notificación física en la 

direcciones aportadas de domicilio en el Condominio “Los Cállenos” Casa75 en 

Tunja, Boyacá según EPS SANITAS SAS, o Cra 79N 45-73 Bogotá D.C. según 

información suministrada por el RUNT. 

 

   NOTIFIQUESE  
 

  La Juez, 

 

   MARIA CLAUDIA MORENO CARRILLO  
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